
 
 

CON ST AN CIA  SECR ET AR IA L :  Medel l ín, 18 de diciembre de 2020.   
Le informo a la t i tular del despacho que el término para contestar la 
demanda venció el 14 febrero de de 2020, toda vez que se corrió 
traslado de la misma el 30 de enero de 2020 y el  día 12 de febrero de 
2020 no corrierón términos por motivo de cese de activ idades que 
impidió el acceso al edif ic io . Sí rvase proveer. 
 
 
VALENTINA BENÍTEZ PINEDA 
Escribiente 

 

JUZGADO PR IMERO LABORAL DEL  CIRCUITO DE  MEDELL ÍN  
Medell ín, dieciocho (18) de diciembre  de dos mil  veinte (2020)  

Rad. 2019 00407 

Visto la constancia secretaria que antecede y toda vez que las 

respuestas a la demanda por parte de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –  COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.  y la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENI R 

S.A., cumplen con los requisitos de forma establecidos en el art ículo 

31 del CPTSS, se da por contestada la misma.   

Frente al al lanamiento a las pretensiones presentado por la 

apoderada de Colfondos S.A., se pone de presente el art ículo 98° del 

Código General del Proceso el cual señala:  

Artículo 98. Al lanamiento a la demanda .  En la contestación o en 

cualquier momento anterior a la sentencia de primera instancia 

el demandado podrá al lanarse expresamente a las pretensiones 

de la demanda reconociendo sus fundamentos de hecho, caso 

en el cual se procederá a dictar sentencia de conformidad con 

lo pedido. Sin embargo, el juez podrá rechazar el al lanamiento 

y decretar pruebas de oficio cuando advierta fraude, colusión o 

cualquier otra situación simi lar.  

Cuando la parte demandada sea la Nación, un departamento o 

un municipio, el  al lanamiento deberá provenir del representante 

de la Nación, del gobernador o del alcalde respectivo.  



 
 

 

Cuando el al lanamiento no se ref iera a la total idad de las 

pretensiones de la demanda o no provenga de todos los 

demandados, el  juez proferi rá sentencia parcial y el proceso 

continuará respecto de las pretensiones no al lanadas y de los 

demandados que no se al lanaron. 

“Subrayas fuera del texto” 

Y el art ículo 99° del Código General del Proceso, el cual dispone:  

Artículo 99. Ineficacia del al lanamiento .  E l  al lanamiento será 

ineficaz en los s iguientes casos:  

1. Cuando el demandado no tenga capacidad disposit iva.  

2. Cuando el derecho no sea susceptible de disposición de las 

partes. 

3. Cuando los hechos admit idos no puedan probarse por 

confesión. 

4. Cuando se haga por medio de apoderado y este carezca de 

facultad para al lanarse . 

5. Cuando la sentencia deba producir efectos de cosa juzgada 

respecto de terceros. 

6. Cuando habiendo l i t isconsorcio necesario no provenga de 

todos los demandados.  

En concordancia con los art ículos citados  considera esa serv idora 

judicial que el al lanamiento presentado es ineficaz , en primer lugar, 

porque de conformidad con el art ículo 77°  del Código General del 

Proceso, el apoderado no puede real izar los actos reservados para la 

parte, como lo es al lanarse a las pretensiones, toda vez que este acto 

requiere de facultad expresa, misma con la que no cuenta la 

apoderada conforme a la sust itución de poder aportada,  en segundo 

lugar dada la naturaleza del proceso, no es posible decidir de fondo 

sin la comparecencia de todas las demandadas, configurándose un 

l i t isconsorcio necesario, lo que requiere que el al lanamiento provenga 



 
 

de todos los demandados no siendo este el caso, pues proviene de 

uno solo de los demandados. 

Por lo tanto, toda vez que COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS no 

aporto dentro del término legal respuesta a la demanda, se t iene por 

no contestada la misma.  

Se reconoce personería al Dr. JAISON PANESS O ARANGO identif icado 

con CC Nº 70.731.913 y portador de la TP Nº 302.150 del CS. De la J., 

conforme a la Esri tura Públ ica 853 del 10 de agosto de 2018 de la 

Notaria 14 del Circulo Notarial de Medell ín, para representar los 

intereses de Protección S.A. 

Se señala fecha para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LIT IGIO y DECRETO DE PRUEBAS  y seguidamente 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, el día VEINTICINCO (25) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 

A.M.).  Se le advierte a las partes la obl igación de comparecer a la  

audiencia. 

 

N OT IF ÍQUESE  

 

 

A N A  GER TR UD IS  A R IA S  VA N EGA S  
JUEZA  

 

 
 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  
M E D E L L Í N  

 
S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  d í a  

d e  h o y - 2 6  d e  e n e r o  d e  2 0 2 1  s e  n o t i f i c a  a  l a s  

p a r t e s  l a  p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a  p o r  a n o t a c i ó n  e n  

E s t a d o s .  N º  0 0 9  
 

R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L  
                     S E C R E T A R I A                   V B  


